
Safe el aoH las S y 3» ”*• & Zenen mMifi' ■ P<$'neí¡9 él «oí á lat § y

dia r io const it uc iona l  de ca l ma í

Núm. 12. JUEVES 12 DE ABRIL DE 1858 0 cuaríos«

Artículo de ofició Reales m rs.

MINISTERIO DÉ LA GUERRA.
. Concluye la circular inserta en el número anterior.

8. En caso de notarse por los comisarios de guerra ministros 
de Hacienda militar de las respedtivas provincias, y por el 4i- 
putado.provincial, que son exagerados los testimonios de valo
res de los artículos de suministro, se suspenderá la liquidación^ 
y solicitará de la autoridad civil de la cabeza del partido á que 
el puebloypertenezca las oportunas noticias^ á. fin de proceder con 
vista de ellas á realizar la insinuada liquidación , procurando 
siempre conciliar prudentemente los intereses délos pueblos coñ 
los dd la administración militar. '

9. Un apoderado general por cada provincia, nombrado poé 
la diputación de la misma, residirá cerca de las oficinas milita
res de distrito, ya para zanjar cualquiera duda que se ofrezca 
en la confrontación y liquidación definitiva de los suministros, y 
ya también .para remitir á Ja diputación provincial las cartas dé 
pago endosadas á favor de los respectivos pueblos para que lle
guen á poder de los mismos. . • ....

10. Los comisarios de guerra ministros principales de Ha
cienda militar délas provincias, y los vocales de la diputaciori; 
á quienes por la regla 3? se confia la primera liquidaciort de los 
suministros, dispensarán á los pueblos la moratoria que según las 
circunstancias de la provincia estimen justa , no escediendo del 
límite prescrito por Reales ordenes vigentes para la presentación 
de las relaciones y recibos de suministro, á fin de no agravar loi 
males que ya sufren en la actyal guerra. ,

11. En el boletín oficial de la provinciá se publicarán men
sualmente las liquidaciones practicadas mediante nota espresiva 
del pueblo y valor acreditado, la cual firmará el comisario de 
guerra y vocal de la diputación. -■ ■ >

12. Un ejemplar de dicho boletín se remitirá mensualmen
te por los referidos comisarios de guerra ministros de HaciendÉ 
militar de" las provincias á la iutehdeiiciá general militar. '

13. Finalmente, para que los espresados Cóníisarios de guer
ra, á quienes se encárga la liquidación de los suministros de víve
res, puedan proceder con ja mayor rapidez en ía ejecución de 
tan importante operación, se les abonará por ahora una gratifica
ción de ocho reales diarios con que puedan asalariar un escribien
te. Este ausilio, sin embargo^ no será estensiva á aquellos á cu-

jjás ióóo raciones de pian Suministradas en el 
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yas inmediatas órdenes haya algún empleado subalterno que pue
da suplir la falta del escribiente que se les asigna. De Real árdea 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y mas puntual cumpli
miento en la parte que le foca. Dios guarde á V. S. muchos años. 
TMadrid 11 de marzo de 18¿8.—-Carratalá.—Sr. intendente ge
neral militar. . .

- ■ W-. . Fecha en la capital de la prosiocia, y firma del co
misionado ó apoderado del pueblo. - *

■ Comprobada y"¿nñfdñdei ‘Fecha y tiriha del comisario dé 
guerra ministró pfitichfcl militar de la provincia, y del indiv?'* 
dúo nómbráfio por la dipütá'cion provincial. O Se harán los aumen
tos 3 bajas que hubiese,''devolviendo al comisionado del pueblo 

' los recibos que no puedan admitirse por falta de esplicacion o 
por otras causas que nijanifiestcn no.son de abono. -

. . NOTAS. .
1? Se.formará otra relación igual á ésta por las especies dó 

Cebada y paja; otra por las de carne y vino; otra por los socor
ros de dinero &c., para no controvertir el órdén del presupuesto 
de la guerra, y de las instrucciones de la administración militar^ 
y para dar lá debida aplicación d cadí articuló en los ajustes de 
los cuerpos y clasés. ' ‘

2? En iguales términos se formaran relaciones dé Jos sumi- 
histros á cuerpos francos, por estar prevenido que se lleve la cuen
ta de esto§ cuerpos con total separación de los del ejército. >

3? Lo mismo a la Milicia nacional movilizada, por estar su
jeta esta arma á las alteraciones de su privativo instituto, y 

■ser necesario conocer su devengo por los dias ó término que con 
'arreglo b el y á las instrucciones se'gtave en su movilidad al pre
supuesto de la guerra. . " - . v:/'

4? Igualmente se foí-niarán relaciones Separadas de todos los 
suministros que se hicieren al ederpo de carabineros de Hacien
da publica, por estar mandado qüe la Hacienda civil, en donde 
.tiene radicado el pago de sus haberes, reintegre á la administra
ción,militar fo^o cuaiitp de eát.a reciba.. -

5? Asimismo se formarán relaciones con separación por lo que 
í respecta á las legiones ausiliares estrangeras, para poder aplicar 

¡exactamente^ como corresponde, todos Jos artículos que se las su
ministre en sus diversos conceptos. Madrid 1 1 de marzo de 183^ 
—Está rubricado.
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PAN.

‘ MODELO.
.. . PUEBLO DE

EJÉRCITO.
Relación de los suministros de pan hechos á cuerpos y cláses 

del ejército desde tal á tal mes, según los recibos origínales 
que se acompañan encarpetados.

Clases 
y cuerpos.

Infantería., j 

Caballería . 

Artillería .. 
Milicias.... 
Marina......

Regimientos.
Bata- 

lloriAS.

Núm.
de

recibos.

Número 
de 

raciones.
Saboya 6? de línea ..'...... 2® 3 1OOO
Mallorca 13 de ídem...... 3? 3 700 ’
Borbon 5? de ídem.......... D 3 300.
Castilla i? ligero............ » i 1 20
El. del 5? departamento. i? 2 080
Provincial de Jaén...#.... r 60
••••eeeeee*e#ee<e*e*e t T^O

*4 3250

■ CONGRESO DE DIPUTADOS.

1 " PRESIDRNC1A DEL ¿E^OR BARRIO AYUSO. ■

' Concluye la sesión del día 14 de marzo.
El Sr. INFANTE, en cohira del dieiámen, espeso lad mismas 

fazónes que los precedentes oradores que lo hablan combatido. • 
’ El Sr. ALGAL-A GALIANO, en proí Señores, convengo cora- 
pletamente con lus señores preopinantes en que se ha estraviado no
tablemente esta cuestion ddl pónto én que la comisión la había plan
teado. La causa de este estrd.Vío, creo, señores, que es demasiado 
pública para que yó entre‘ahora en detallarla.

Sabido es, señores, que eféspués del Incido discurso (que bien 
merece este nombré) del Sr'. Sancho, parece imposibre decir mas; 
asi es que no habiéndose presentado én segfiida ninguna razón nue
va, nadie ha impugnado el discurso dé dicho-señor. Con to lo, co
mo en el curso dé La discusión se han presentado algunas,razones 
Subsidiarias paré impügrfar él dictáméh próti'uraré, combatirlas co
locando la cuestión en su verdadero punto de vista. . .

‘ ' ¿De qué se traté, añores? Yo siento decirlo aqui; y no lo h^go 
ton ánimo de ofendér á tds señores firmantes; pero la .proposición 
está mal hechá. Si lá proposición se hubiera redactado bien, debía 
decir: pedimos que se declaren nulas las é!6c6íon"Bs que*u adelame
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se hiciesen en ciudades declaradas en estado de shio.*’ Pero he di
cho anteriermeete que me proponía contestar algunos argumentos 
que se hablan hecho, y por consiguiente-pareo á ocuparme de ello?.

Señores, el estado de guerra-es un estado legal; cosa-que nunca 
puede ponerse en duda, y mucho-menos enestas crrcunstafiCias. Di
fícil es señores, el hacer una buena ley de estado-de sitiot'fen Fran
cia después de los sucesos del año de ga, en que el gobiérttb apare
ció como infractor de las leyes por haber declarado á PárTs'éii'es
tado de sitio, el gobierno y las cámaras se propusieron formtfr'üh'h 
buena ley para estos casos, y tocando los inconvenientes que pa'ra 
ello había , tuvieron que abandonar la-empresa1; y esto sucedió en 
una nación cuya ilustración -no se puede negar. Ahora bien no ha
biendo ley de estados de sitio, ¿quién tiene facultad para hacer ésa# 
declaraciones? El gobierno. Legal es, pues, señores, el estado de 
guerra, y uno de los mismos preopinantes fue elegido en Lérida á 
la sazón que aquél punto se bailaba declarado en estado de sitio.

Aqui se ha hablado deque se debe-tratar con mas consideración 
á los patriotas estraviados que á los facciosos; yo convengo en ello, 
pero ios niego el título de patriotas; no parece sino que Ja vpz de 
facciosos es solo en la lengua para designar los partidarios<1^1're
belde príncipe; no señores, no: facciosos son también los que ame
nazaron las vidas de los electores de Málaga: si el nombre de fac
ciosos repugna, yo no puedo darles otro alguno. Facctosós eran los 
que en tiempo de un ministerio pasado, de quien no ®e me supon
drá parcial, levantaron en Barcelona un penden rebelde y mancha*- 
ron sus calles con sangre de defensores de la libertad» -------

Lo mismo digo de los sucesos de Cádiz,en que una tuAíi utea*- 
tó contra los colegios electorales y rompió ¡as inocentes pero res* 
petables urnas.

En varios puntos se han hecho las elecciones estando declara
dos en estado de sitio, sin que por eso haya habido después recla
maciones. Pues qué, señores, porque una provincia se declare en es
tado de sitio ¿se cierran las Córtes ó se concluye la libertad de im
prenta?

La cuestión que se agita, señores,es esa cuestión que existe siefn* 
pre, porque el gobierno no es sino una fuerza social queiiene siem
pre que combatir con el principio de desgobierno. Ño hace muchos 
diasque un br. diputado por Madrid dijo aqui mismo»...» ."i

El Señor ARGUELLES: Pido la palabra para una alusloA 
personal.

El Sr, GALIANO (continuando): No iba a hablar deS. S»,.si* 
no del Sr. general Seoane, y no para ofenderlo. Decía que esta 
Sr. diputado nos anunciaba no hace mucho tiempo que veía el ho
rizonte sumamente cargado de nubes, y que preveía una gran bor
rasca; en virtud de este anuncio loque nosotros debíamos hacer era 
calar masteleros, y prepararnos para que el riesgo no nos cogiese 
desprevenidos, porque como añadió el mismo Sr. general con la fran
queza que le es propia, no están las costillas de nuestra causa para 
segundas elecciones.

Paso ahora, señores, á considerar la cuestión bajo su verdadero 
punto de vista como el Sr. Sancho la ha considerado. Repito, pUeB, 
señores, lo que ya manifesté en el principio de mi discurso, á eabet, 
que la proposición está muy mal hecha. Una vez aprobada en los 
términos que está concebida, el gobierno tenia hasta obligación de 
resistirla, porque el congreso es un cuerpo que manda en esa pro
posición un acto puramente gubernativo; asi pues el gobierno por 
la misma Constitución podría y debería resistir este mandato del 
congreso, que como ya he dicho es un solo cuerpo lejislativo.

Estas son las razones que he tenido para apoyar el dictamen da 
* la comisión.

Después de una ligera rectificación de hechos se preguntó si el 
punto estaba suficientemente discutido, y se pidió por algunes seño
res que fuese nominal la votación.

Verificóle esta, y resoltó aprobada la pregunte por 76 votos 
contra 61.

Igualmente se pidió que fuese nominal la segunda Votación, por 
la que resultó aprobado el dictamen por toa votos contra 39.

El Sr. Presidente dijo que mañana á las doce Se reuniria el con
greso, y se discutiría el dictamen de la comisión sobre la pensión de 
la señora viuda del general Canterac: en seguida la adición del se
ñor Olózaga sobre la biblioteca: después el dictámen de la comisión 
de revisión de actas sobre reelección del Sr. marques de Somerue* 
los, y últimamente el dictámen de la comisión sobre retiros milita
res á consecuencia de la proposición del Sr. Quijana. Los Sres. di
putados acudirán á sus respectivas secciones. Levántase la sesión. 
Eran las cuatro y cuarto.

Sesión del día 15.
Se abrió á la una, y leída el acta de la anterior quedó aprobad) 

con la rectificación propuesta por el Sr. Elordi acerca de que cons
tase su nombre en una de las votaciones nominales de ayer, dando 
su voto negativo, y que había omitido espresarle.

Se acordó pasase á la comisión de presupuestos una manifesta
ción del señor secretario del despacho de Hacienda en que espone 
no tiene inconveniente en que la redacción de los presupuestos he
cha anteriormente, sirva de base para el examen que se ha de hacer 
de los actuales.

A la comisión estraordinaría que entiende en la de Guerra, una 
esposicion de la junta de comercio de la ciudad de Valencia hacien
do varias observaciones acerca de la misma contribución*

Se dió cuenta de haber autorizado las seccjpnei

y 7a la lectura de varios proyectos de ley» .
Se leyó la quima lleta de 1as esposieiones presentada-S desde el j 

dia 8 del corriente en que se dió cuenta de la anterior, cuyas espo. en 0 
Bidones se acordó pasasen á la comisión de peticiones. crue

Se leyó‘el proyecto de ley presentado por los señorea Muntoya, 
Caballero, Cabrera," Peral, Jaén y San Miguel, relativo á 1a ciudad 
de Gaíidesa,"en el cuál se propone reedificar dicha ciudad 3 costa dí7^U 
la nacioti cuando las atenciones del erario lo permitan: que se 
ga una lápida en la plaza que diga: «Gandesa reedificada á costa detc 
la nación”; y que á sus nacionales y vecinos que han tomado las at.Quer 

"mas en éu defensa, "y continúen en la de la nación, se les considert.a ac, 
y pague como tales haéta La conclusión de la guerra-.

El Sr. 'SAN MIGUEL, como uno de los autores deí proyecto^y^^ 
lo sostuvo, haciendo él Justo elogio de aquel heróico pueblo, céle- g 
bre en Los fastos de truérit'ra -historia, suplicando al congreso lo aco.j¡n3 
-giera con su acreditado 'patrfdYÍSm'o.' cont’i

El Sr. conde de las NAVAS pidió la palabra para manifestaigy p 
tenia que presentar •una representación que-el ayuntamiento deGan^cie, 
desa le había hecho-el honor de dirigirle, buya representación en. ¡es r 
tregó á la mesa. .*

Preguntado s* se loinab3 eh coosideración dicha pregunta, Si^árs 
acordó que sí por upaoimjd^d, y que pasara a las secciones. gobn

En seguida se Leyó otro proyecto presentado por el Sr. Infant»|ar c 
ácetcá dé fas me-dídas que debe adoptarse éii la declaraqtou de esta-Qjg 
dd dé sitió de Una provincia. (je ¡ l

■El Sr. INFAÑTE -, ootnó dutor , lé upóya en breves razones, -j 
manifestando la CóhVenrénéia que de sn adóption résnharia á 1cjct)a|, 
pueblos, pues lejos de-serles gravosa está ley , era protectora, y notra c 
se resentía en nada del espíritu militar. ■ j

Preguntado.si seitoiUaba en consideración éste proyecto, Se de.fior 
éidió ppr,la afirmjatiya y que se pasasé á las secciones». man

Igual resolución recayó acerca del presentado por el ^r. Car* g  
tasco ¡(P.Jpgp) ae^a de la consolidación de la deuda. . me

Aprobadas las actas de la provincia de Castellón de la plana^risi 
qüedó admitido como dipútadopor dicha provincia el Sr. 1). Joséhaya 
Martí,‘barón de Casáblanca. pre¿

■ Se abordó impf'i'ttiir en el Diario de las'sesiones y que se seña*ettaT 
tetra día párasti discusión el dictámen de la comisión encargada de$¡n c 
examinar la proposición dél Sr> Artet-a, relativa á la tequisiciou detran 
caballos á los nacionales. .f r . 1 ’

El'fir» ministro |d«‘ HACIENDA ocupó lá tribuna, y mánífesióEfec 
qu,e S. JM-Ia augustá Reina Gobernadora Je había autorizado paracon 
preséptar al congreso un proyecto de decreto cohcediendp los presión 
míos á que.se han h.e?bp ^pteedores los valientes nacionales de Bar-brer 
rax que concurrieron á la aprehensión del cabecilla Tallada. que

Léyó en seguida dicho proyecto de decreto, que comprendía uyiegg 
Bolo árfíebló reducido ,á espíes.ar qbecada uno de los Uaciohaleiveri 
de Barrák"que Itívíéroh pártb ert la aprehensión del rebelde Talla-more 
da y demas, se les adjudicase una ó mas fintas nacionales de lasexís-buye 
lentes en la provincia de Albaceté, cuyo Valor en tasación noesce-barg 
diete de 20,000 rs. -■ por

, Se acordó que se imprimitia este proyecto y pasarla á las sec* E 
clones. ;. ;. ros.

Obtenida la palabra por el señor Fernandez de Córdoba paratado 
hnuncinr una interpelación al gobierno, y preguntado que fue esteran 
por S. S. acerca de si se hallaba pronto á contestar ai momentojnifes 
respecto de la desgraciada suerte que sufren los prisioneros de niies-cioti 
tro ejército, y acerca del estado en qüe se encuentran los restos deñestt 
la legión de Argel que se halla en Jaca dijo! ^6^

ErSr. ministro de HACIENDA! El gobierno está pronto acón- F 
testar en este momento lo que sabe respecto de los puntos que haletai 
•tocado en sil discurso el señor general Córdoba. ha n

El Sr* FERNANDEZ DE CORDOBA: Puesto que el gobiernas 
tío de s. <M* está pronto á contestará mi interpelación, pasaré ffionv 
hacerla, sin que se crea que es mi objeto hacer cargos ni redonVeMa a! 
dones de ninguna especie. La interpelación que me he propuesto ditos s 
rigir á los señores ministros, tiene tres partes! primera, llamar Ise p 
atención del gobierno sobre cuál es la suerte de nuestros prisionetado 
ros que permanecen actualmente en los depósitos, y saber qué meno d 
dios ha tomado la autoridad superior para proveer á su remedio<ada 
impedir que hayan perecido y continúen pereciendo Víctimas de ixode 
miseria en que se encuentran. Segunda: ¿ha usado el gobierno, ó li 1 
eutorida.d á quien corresponde, de los medios que tiene para procedan: 
der á su canje? porque el fundamento de esto es qUe teniendo noie ui 
sotros una porción muy considerable de prisioneros facciosos, y n^be 
podiendo yo estimar que los soldados que defienden la Causa de Itus i 
Reina, cualesquiera que sean, sean inferiores en calidad á los de Iota pa 
rebeldes qüe existen en los depósitos, no encuentro motivo pafaqü!*6*1 F 
no hayan sido canjeados .por aquellos. Tercera! ¿Será posible cam-lobT 
biar algún tanto la suerte de nuestros prisioneros? Me parece qüesíiOr s 
y al decirlo no necesito mas que recordar lo que yo he practicado,ranc 
y creo practicará en la actualidad el Sr. conde de Luchana, respecte® la, 
á los prisioneros del ejército del Norte qtie se encuentran en los de3 de 
pósitos de las provincias Vaseongadas, ert donde á pesar de las es- E 
casepes y penurias, propias de las circunstancias, se I-es destinaba 
siempre una pequeña parte de metálico, qUe era suficiente para ase-eces 
gura.r su subsistencia. Ins.tao.Qias muy .repetidas y fespAtatiss queros 
tengo-en mi poder, me obligan á hacer estas preguntas al gobierno,mos 
con el objeto filantrópico que conocerán y aplaudirán todos tos se^bac 
flores diputados. ,e te
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de Pasan, señorea, de 350 los prisioneros nuestros que han pérfido 
, en los depósitos; y me cotisian, como á todos los demás diputados^ las 
' p0' crueldades qde ejerce con ellos el inhumano Cabrera. Este estado 
tova Se pl>r c'jrisigd¡erite yo deseó que el gobierno, tomando la 
ndaj'*nÍC*at*Va Cn e<té ásdntJ’ diiPdriD3 de los medios conducentes á pre- 
-tad V3',ir ¿3te ,rí ',’ VdliállJ,j53 P3ra ell° de las indicaciones de los hom- 
‘ ‘tres prácticos y de alburia adtdriáacidn que puedan ilustrarle en la 
P ,n materia. Está cuestidn ñola produzco añora repentinamente, no; la 

' ' be tocado ya ed dos ó treS dcasiodes cerca del señor ministro de la 
/■Guerra. Mi ádimd no es ni puede ser embarazar én lo mas mínimo 

■ cr,la acción del gobierno, di hacerle la oposiciod; pero no por este de
seo puedo yo ni pueden los demas diputados desentenderse de tan 

ec Ajustas reclamaciddes.
^ele: El orador pasa ed seguida á hacer la historia de ía legión arg¿. 
acoTma, cuyos /estos ex-sten en Jaca • hace presente la deserción qué

continuamente esperimedta, y dice después: que el gobierno, miran- 
^sta-do por el interes de la cadsa pública, podrá destinar ün número su- 
^^'ficiente y proporcionado á formar batalloriesj ed donde sus oficia

n en'les podrían avanzar en sd escala particular sin necesidad de hacer 
perjuicio á los demas éri sd carrera, ó si no erad necesarios! debiari 

ta, sitiárseles sus hcenctas, para que p.sando á Fraricia dejasen de pesar 
sobre el erario, y dejasen también de presentar el fenómeno de es- 

^lelar comiendo sin Ser útiles en nada, al mismo tiempo que las tropas 
e«a-que guarnecen el mismo punto y otros, estando Sujetas á loS azares 

de la guerra, sufren considerables atrasos y escaseces.
Terminó S. S. manifestando que deseaba provocar una resolución 

a ^«cualquiera para que estos elementos se utilizasen en Servicio de nues- 
y n<>tra causa.

El Sr. ministro dé HÁCIEÑDAí El gobierno contestará aí se- 
•e de.fior diputado por Navarra cori aquellos datos que tiene ahora en lá 

mano, pues <1 tuviese dtroá entraría mas de lleno eti la cuestión, 
lar- Son vanos los puntos que Sr S. ha tocado en su discurso, pero

me haré cargo del primero respecto de la suerte que sufren nuestros 
nana,prisioneros, pues deseaba mucho hablar de él, y celebro que se me 

Josehaya presentado esta ocasión para hacerlo. La vez primera que se
preguntó al gobierno (El Sr. Temprado pide la palabra) acerca del 

sena-estadó en que se encontraban los prisionero! de Beceite, me hallaba 
/dde$in datos, y mande a preguntar qué había sobre el particular para 
OQ detranqd háar en lo posible a los señores diputados, qué estarían sin

de t-rf0|r por.el cuadro espantoso que sé había trazado;
-fes ÓEfecHvamenté vmo la noticia de que se había ya tratado del cange 
Par«con Labrefa, y que ácto continuo iban á ser cangeados nuestros prL 
P -sioneros, lo cual participé sin demora al cotigréso; El rebelde Ca- 

= Har-brera dilató el cange exigiendo ciertos y determinados prisionero! 
día nn?.UCrt ? Í I 60 depÓSÍt°S de CádÍZ* Se accedió á exigencia;

UdHegarod los pns.orteros que reclamaba; pero con todo, al tiempo de 
ona eiver.ficarse el cange puso nuevas difitíültades, de manera que los cla- 
! e?0''6! aq A6 Prese,ltabari en favor de aquellos infelices contri- 

sexis^uyéton a que Cabrera pusiese mas resistencia á éste cange. Sin em- 
•esce^argo; el gobierno que sé interesaba por que se verificase el cange 

por todos los medios posibles, rto descuidó este asunto.
s sec- Ed cuanto al modo dé asegurar la subsistencia de los prisiones 
. dePtísitosi Puedo decir que el gobierno Ha adop- 
e es e' Srí CÓrd0ba Para ^üe en ellos no sue
nen n 6 nUe3tr0S de^raciados Prisioneros. Además debo ma
nemos festdf a. congreso, qué el gobierno ha recibido ayer cómunicd- 

.°7a re,atÍVaS á eSte puu^en cu^m^ 

me L á 1° gert-? Sratide ÍniCreS qUe 86 tOma P°r mej°rar la 
, suerte de los prisioneros^

Ia 'u810" de Jlca’ >0 no en,rar¿ '<» 
|0. Me,«lies h, hecho el Sr. Cdrdoby pero ,í dire' que aunque se le 
Oblarlas »°r mu™en'‘ «i11»" V =" efecüVo, hubo va. 
serí éonv ”, L Pari' Cer cod la justicia y equidad 
Xoral o w'o aPOr‘,7 S' e‘,ad0 de SU co"'=b'i,idad '■<> bis llegado nun- 

aín. S de perfecc,on q'16 tiene él del ejército. Hay mas: de es- 
XTe Pa° *3 ’T*1/rSelina han pasado muchos á Francia, y 
mar I8e pasean por las calles de París, unos inválidos, y otros en un es- 
tí meto de í’e» ble- eSclamaciane. que des.creditan al gobier- 
::d?o ”adam:^™-í- encara á
. d=«od5,# pidiéndou'^xr'0’so,dad"’4m ——'= 

prot^aa^/durero^'0* íabÍd'° sefiores > <i0"e eí gobierno no podií 
dPÓ „*utf, i/a":,^ba"a^71,attoa ““¡"«do de que se die^bui, 

y niabe cuanto se jebe á esa kólm eaC°n'raba =on que no « 
t de nos individuos han í y aden”S b' V,S,° S118 ra“'hos d.
I de 1» pagaduría de MadHd ’ "C,amar “"“'t 88 '8S pagado por 
,raqü«r porta de laca pó, "emf>° s= les«o ha
s camloba que e| Jb.sr'uí L PUedO aS'8Ura,‘ al Ben'ral C"- 
qüesílPt* ser esta su ohiio h ocupado se ocuPa de ésa legión , así • 
tkadoraoces-le manifiéstfnT"’rCOm° ,0S embajadores español y 
áspente la Rei„a “n^amemente el daño que hacen á la- cansí 
losdeJ desnudez y 8u miseria5 desacredltaa al gob|emo español con’ 

XSi DE CORDOBA, después de oeüparse

ra a^ecesidad de establece™^a‘ de El,i°t y á la 
ks queros no pendiese de 1= ? 6 í 906 6 03086 de ,0S Prisi°- 
bkr^oso estado- Ou s" , r-ar,edad dC ,0S generaJes,-pinta el las- 

losse^ao los rebeldes nonié3 P/110"*1,03 y el horroroso trato qué leí 
«e teniaií eon aqa’en^TT ° en parffn80n con eI suave y humánp 

aquello» la» tropas de la Reina. Terminó suplicando

al gobierno que osase con Ío$ jé Tquéihs répre^ií^ $lé 
están dentro de los límites ce-ia htimiilidaó’ pará com'éo'ec álgdd 
tanto la ferocidad de ios baiididos.

Obtuvo después la palabhá el Sr. conde de las Navds íiná 
alusión persdnal , y habiendo después mafiifesindó él Sr. gedetál 
Córdoba que no sabia porque raídn st* d<n eíí ré»e:'l» por iHiéÁird 
parte gefss de miyor graduación que los-jiie se ».>« d ni por la de iój 
facciosos, citando como ejemplo el resbale -leí iltul do general Ve¿ 
rástegui por el brigadier Puente, dijo:

El Sr. ministro de GRACIA Y j USTICl Ai Señores, el gobiernd 
creía qüé después de las espiícaeiones daildS por el Sr. mimstro dé 
Hacienda á las observaciones que hizo el digno genéral Córdoba aí 
tiempo de anunciar su interpelación , no se procedería por maj 
tiempo éri este negocio. Pero cotho al haeeise por algunos séñofeá 
diputados diferentes aclafaeionés se haya hablado dél désarrégid 
que había en el cambio de los prisioneros y de las ínjtisticiaá qué 
cori este motivo se badán, el gobierno debe rnaidfestar que si h^y 
sobre éste asunto algún desarreglo, no nace dél diodo de verificarté 
él cambio, sino de la índole y carát ter particular de la guetra mis
ma. Ha juzgado oportuno también llstnar la atehciori del cofígrésd 
acerca de las causas manifestadas por los Sres; conde de las Navaá 
y Tempradoj Relativamente al mal estado en que se ericoiitrabaií 
nuestros prisioneros. El gobierno no ha presumido nunca qué luá 
señores diputados, al examinar si niodo de hacerle estos cariges, pu
diese guiarlos ningún fin siriiestro, no; pero po1* laudable y pura qué 
Sea su intención, lo cierto es que los hechos existen, y según él oá 
debemos sacar las consecuencias. ¿Como podrán dudar Iba séñored 
diputados queén el momento que re toma mayor ínteres por rese l
lar cierta clase de prisioneros , los enemigos se sprovechatí de lá 
ocásiori para verificar el cange con ventajas por parte de élIósV 
Bastantes pruebas tenemos por desgracia dé esta verdad;
, Lá razón que oigo á un señor diputado que está á mi lado (EÍ 
Sr. conde de las Navas, que era á quien aludía él orador, pide lá 
palabra) produciría un efecto enteramente contrario á los deseos-le 
S. S;, pues no Haríamos Otra cosa que encarnizar rilas y trias la güer- 
ta civil qUe nos devora; Esas mevlidas de terror y de estermihio sor! 
propias dé unas hordas de caribes como las dél pretendiente, mad 
indignas, dé un gobierno constituido como el de Isabel 11;

, Éri cüantó á lo dicho pbr el Sr; general Córdoba respecto deí 
brigadier Puente, debo manifestar que el enemigo trató de sacaR to
do el partido posible dé los elogios que la opinión pública y el coná 
greso mismo tributó a las virtudes y conocimientos que adornan á 
aquel gefe, y en sú consecuencia pidió al general Verástegui pot 
tange. No se podía menos de accéder á la propuesta, pues prescin
diendo de la miseria y abatimiento á que su mala suerte le había 
reducido; hallándose ya Sin su compañero de vifortumo ei Sf. F'lín- 
ter, no se debía déjdr de toriiar en-consideración qüe él Sr; Puente 
había Sidd consejero de la corona, y que en la actualidad era con
sejero de Estado, circunstancias todas que se tuvieron presentes aí 
acordarse el tange. El Sr . Córdoba sabe mejor que yo queenguec- 
ías cómo la presente no sé puede guardar esa escala y esa recipro
cidad de grados á que S. S. aludió en sü discurso: esto e3tá Sugetd 
á la caáqalidad y á la tuerte mistriade las armas.

El Sr. conde de las NAVAS hizo advertir al señor ministro de 
Gracia y Justicia que quizás su oido le había engañado; pues S. S; 
era enemigo de que sé derramara ni una gota de sangre, y qbe su 
objeto era solamente iridtcar qúe Se podía sacar algún partido dé loá 
prisioneros facciosos, haciéndolos trabajar.

El Sr. ELORDI llamó después la atención del gobierno ha'cid 
la guarnición de Lerin sorprendida y hecha prisionera con varios 
guardias nacionales y perstwyí comprometidas del pueblo, y deápúe^ 
dé haber pinyado él Sr. Burriel las atrocidades que cometen los re- 
belde.s dijoí

El S,E ministro de HACIENDA: Señares, cualquiera que hayá 
oído los discursos que se han pronunciado contra el gobierno; rela
tivamente á la conducta que observa con respecto á nuestros prisio- 
tieros, creerá que tiene culpa en que no se les rescate. Yo rogaría 
á los señores diputados que digésen francámente si ha habido alguno 
qué habiendosé acercado aí gobierno para manifestarle que se de
bía tomar esta ó la otra medida en favor de nuestros prisioneros^* 
no le encontró siempre muy dispuesto á complacerle.

Se ha ¿dicho: por que no se saca á los prisioneros de Zaragoza y 
se Ies marida á otra parte. Cabalmente por haber trasladado á An- 
tialucía Jos prisioneros carlistas que estaban aquí, no se ha podido 
Yerific.ar el cange de los prisiotierós de Becehe. Véase, pues, como 
también ahora mandando pasar los prisioneros de Zaragoza á otro 
punto podía ser perjudicial á la suerte misma de los prisioneros. 
Por otra parte, séñoret?, Cabrefa pidió' los prisioneros de Areos de 
la Cantera para el cange dé los nuestros de Beceite. Estos estaban 
en Andalucía como punto mas séguro; se mandó por ellos, y sé les 
Condujo á Segórbe que era el pueblo designado por Cabrera para 
entregarse de ellos. Llegado que hubieron á Segorbe dijo el gefa 
carlásta qué Jos quería en Alcora, y entonces dijo qüe no quería ua- 
-tarjos, ¡sino valeucianos y aragoneses.

(Se concluirá.)

---------- ' ..wnS* --------------------
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ESPAÑA.
Barcelona 7 de abril.

Abemos que el Sr. Barón de Meer ee eitá particularmente ocu
pando de la fortificación de S. Quintín poniéndolo en un respeta
ble estado de defesea, como asi mismo los puntos de ToreHó y 
Manlleu. '
= Los ficciosos se han llevado últimamente las campanas de Eu- 

ristá para fundir cañones, con lo que han irritado á los mismos car- 
Lstds. Esta operación la había anteriormente practicado Mosen 
fristany con muchos pueblos de la ribera de Sid. Nos añaden tam
bién qu» los señores carlistas ya no se contentan con las campanas 
_^,i8ksia-8> sín° que también se apoderan de la plata de ellas. 
* fícese si el general Ayerve acude al socorro de Suria.
—- Oe las inmediaciones de Sartal nos dicen lo siguientet

iiPasan de doce ios jóvenes que han abandonado la facción en 
m.nos de ocho ó diez dias y de solos tres pueblos, porque ni les pa
gan, ni les cumplen muchas Cosas que les prometieron. Dos de ellos 
me han dicho que io que procuran los mandones es hacer dinero, 
y ponerá salvo el pellejo. Los pueblos, por otra parte ya no insul
tan como antes á los que se presentaban á indulto, porque lo que 
que quieren es que nos entendamos todos y que se concluya la guer
ra. En Barcelona no saben lo que es vivir fuera y por esto lo mi
ran con cachaza y no saben lo que es padecer hambre y miseria y 
malos tratos,”
a El órden y la disciplina que ha sabido introducir en las bri- 
antes compañías de movilizados de esta, so activo comandante don 

Narciso de Sucre hacen mucho honor á este y al cuerpo que man
da. Es de creer que la autoridad seguirá aprovechando las buenas 
disposiciones del Sr. deSucre, militar por gusto y por inclinación, 
explotándolas en bien de la causa nacional. En la actualidad está 
desempeñando, al mismo tiempo que la organización de su batallón, 
la comandancia de armas de Martorell. .
— De Retoman por el correo de ayer nos escribe una persona 

que está metida y en relaciones con carlistas de primer órden y not 
dice lo siguiente.

«Nunca bab'n habido mejor disposición en que nos entendiéra
mos los españoles que ahora: Todos hemos de confesar liberales y 
carlistas que los quesostienen la guerra civil son los estrangeros. Lo» 
unos para acabarnos de chupar la poca sangre que nos queda, loe 
otros para dejarnos en estado de no poder volver nunca mas á le— 

.vaniar cabeza, se empeñan en que hemos de desollarnos vivos. Loe 
liberales de talento tiempo hace que lo han conocido, pero los car
listas aunque tarde lo van conociendo también, y asi es que se ha
llan mas dispuestos que nunca á que se cubra con un velo lo pasa
do, y que lo que habían de comerse loe estrangeros nos lo comamos 
nosotros en paz y buena armonía. Entáblense negociaciones y sien
do estas razonables verá V. como luego nos entend•mos.’,

Madrid 17 de manto.
De la Gaceta copiamos lo siguiente:
Los últimos sucesos de Lisboa encierran un gran documento 

para los pueblos. La autoridad real vilipendiada, y las calles de 
la capital tenidas con la sangre de los ciudadanos, son dos ideas 
que no deben separarse jamas. No hay remedio.* donde se desa
tiende al poder legítimo, es menester que se establézca el im
perio de la violencia, y una desenfrenada libertad no puede pro
ducir otro efecto que el despotismo de la fuerza física. En seme
jante estado de cosas cada cuestión es una batalla: y sí fuese po
sible que la civilización retrogradara, volverían las sociedades á 
los siglos de la barbarie siguiendo las banderas de esa libertad 
tan mal definida, de esa soberanía individual y permanente que 
se encubre con el nombre de nacional.

Nosotros no culpamos por los desórdenes de Portugal á las 
personas, sino á las instituciones. Ellas son y serán la causa del 
mal, mientras no se cotrijan. Aquel estado es una monarquía, y 
sin embargo se ha despojado al trono de la autoridad. Es pues, 
un gobierno /bZjo, que es el mayor defecto que pueden tener loa 
gobiernos. Promete una cosa, y es otra. Se ha colocado el poder 
supremo en la mayoría de las córtes, porque es mas fácil des
tronar las mayorías; que los monarcas. La soberanía existe allí 
de hecho en las facciones populares, ó en las asociaciones que 
las dirigen. ¿Qué poder queda á la ley? ¿qué fuerza á las auto
ridades constituidas?

La constitución asegura al trono de la manera mas esplícita 
la facultad de nombrar sus agentes responsables. Pero ¿acaso los 
partidos políticos forman códigos fundamentales para que sean 
observados; No. Para ellos una constituciones una bandera y 
nada mas. Se grita vita la constitución en el mismo momento 
en que se viola de la manera mas impudente. Enhorabuena se 
conceda al Rey la facultad de nombrar sus ministros: pero es
tos han de ser los prohombres, los electos del partido anárqui- 
m:s i no asonada, motin, destrozos y sangre. Y ¡á eso llamáis 
libertad. Y lo es efectivamente: es la libertad de los cafres y de 
los iruquescs; la de los polacos de la edad media; la de los tro
gloditas de la antigüedad.

Nosotros no reconocemos otra libertad que la que es propia 
de njciones civilizadas: todo el que quiera ampliarla nos conduce 
irremediablemente á la barbarie. Tampoco reconocemos mas so
beranía que la de la ley, y la de las autoridades que ella ha 
creado: porque ese dogma de la soberanía nacional, de que tanto 
y tan crue.mente se ha abusado, solo puede tener aplicación muy

trUte, aonqu» necesaria, en el caso de disolución del víneul- 
político. En el estado natural de la sociedad no tiene ningunt 
y los gobiernos Que la conservan como una institución, darán e, 
él un estandarte continuo á las diferentes facciones que se dis 
pulen el poder y quieran perturbar el órden público. Todas gr¡. 
tarán y obrarán en nombre del pueblo: todas en el mismo nom. 
bre, pelearán., y llenarán la patria común de estragos y ruinas.

En Portugal no hay absolutistas ni apostólicos que contra • 
restar, á lo menos con las armas en la mano. Es un reino d* 
corta estension, donde parece que se podrían ampliar, sin ios in
convenientes que ocurren en una grande estension de territorio, 
las libertades políticas: y sin embargo vemos los funestos efectos di 
las perversas doctrinas y de nialasinstituciones. Discite justitian 
moniti. Nosotros, con el cáncer de una guerra civil, y con um 
monarquía mas vasta y poblada, ¿qué podríamos esperar si do
minasen en nüéstra patria los principios disolventes de una li. 
bertad política ilimitada; si no defendemos las prerogativas de 
trono contra el embate furibundo de las pasiones y délos inte pr 
reses privados, que á veces suelen ser los intereses y las pasiones 
de los partidos? Pero ya hemos pagado caro, muy caro el apren- 
dizage de la libertad: tenemos á la vista escarmientos histórico; 
y cocíanos, propios y agenos. Henros tenido la cordura, quizk,pi 
csclusiva de nuestra nación, de no lanzarnos al precipicio, l  
pesar de que llegamos hasta su margen. No volvamos á pe- Pa‘ 
nernos en el mismo peligro: porque la retrügradacion en este 
caso es un verdadero progreso.

Está abierta lá senda legal para todos los proyectos hon
rosos de ambición: abandonemos de una vez para siempre loi 
.medios ilegítimos, ya ocultos, ya declarados de engrandeci
miento: porque solo producen en último resultado desolación ( 
ignominia. Y sobre todo, guardémonos.de dar oidos á las doc 
trinas, que sean contrarias á la dignidad del trono, y á la auto
ridad del gobierno. El despotismo y la anarquía mueren uno j 
otro de plenitud. Al déspota le ahoga su escesivo poder: á un 
pueblo sin freno, la libertad que degtmcra en licencia.

Nuestra ley fundamental nos concede cuanta libertad po
demos sufrir: estamos saturados de ella, como dicen los quí
micos; y es un manjar de difícil digestión, como aseguró Rous
seau, cuando en sus Observaciones sobre el gobierno de Polonú 
le plugo hablar el idioma de la razón. -

reí 
det 
de 
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ác, 
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. Palma de Mallorca.
OhDEN DE LA PLZlzA bEL 1 t »ARA EL 12 DE ABRIL. . - .

En los días juéves y viernes de esta Septana santa se cek^1 
Erarán los oficios divinos en la Capilla real de palacio á hsoncAnd 
de la maiiana, á los que asistirá el Escmo. Sr. Capitán Geuera^UP£ 
Con el estado mayor de la plaza: Jos señores generales y los gen- 
fes y oficiales de la guarnición que gusten concurrir á ellos po
drán hallarse en la habitación de S. E. antes de la espresadiBufít 
hora, y concluidos los del juéves se visitarán los santos sagrariosg-^;

Convidados por el ilustre ayuntamiento de esta ciudad l^,, , 
Señores generales, gefes y oficiales residentes en ella á Ja proce- r 
sion que saldrá del Hospital de caridad el juéves santo por I.CállP 
tarde, se anuncia en la órden de la plaza para su noticia y qwCaüi 
puedan asistir los que gusten á tan religioso acto.^El brigadiep. ,. 
gobernador .=zDe Luna. V

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisic-Dty;
•iones, rondas y contrarondas, Provincial.=Juan Coll. Escu

La devota función que acostumbra celebrarse anualmente j  
tarde del juéves santo, llevando en procesión la fgura ^de nuei Esta. 
tro Señor crucificado, se practicará también en este dia como # Esta 
el ano próximo pasado. El ayuntamiento constitucional asistb 
tí tan religioso acto, y ha invitado á las autoridades y corpulí 
dones de esta capital puraque Se sirvan acornpauurle. Con el miv OH 
mo objeto convida por medio de este anuncio, á todas las das! Inca 
de este benemérito vecindario, esperando que señaladamente j 
mas pudientes de todas ellas se servirán honrarle con su asisten 
da contribuyendo asi al lucimiento de esta piadosa función. Í-Elui 
reunión se verificará en este Sto. Hospital general á las cinco < Llosi 
punto de la tarde y se dirigirá la procesión por la cuesta del ^El uc 
pital, entrará en la iglesia del convento de Sta. Magdalena, jt-n. 
güira por la calle de S. Jaime, la del sastre Roig, iglesia 
Capuchinas, calle de can Oliva. Rambla, iglesia de Teresa1.Mon 
cuesta de la Pols, calle de S. Miguel, Platería, plaza nueva, ^Jvlari 
del Cali, iglesia de Sta. Clara, calle den Clapés, la den Murfi-nj 
plaza de Cort, calle llamada de la portería de Sto. Doming^^1 
entrará en la Sta. Iglesia, seguirá por la cuesta de ídem, pídílvlun 
de la Constitución, calle de Doíia Mira, iglesia de la Conce; • 
don, calle de la Piedad al Hospital. Todos los vecinos de i» 
calles esp cesadas, barrerán el terreno de frente su casa, cuidan» 
de replegar la basura, puraque no incomode el tránsito de la pi1 
Cesión. Palma 12 de1 abril de 1838. — Por acuerdo del M. I. 
zzMiguel Ignacio Manera secretario.
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